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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al origina) 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previa abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido. las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
de! Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago lo- demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo cjein- 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.
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final d« cada semestre.
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r? ^454 * lü^ur8° de revisión de rentas, núme- 

e8^° D. Mariano Ruiz, 
Ci ñorin ° 1 0 Juzgado de primera instancia 

’ Ln expediente con D. Luis Pérez

de’ i.1?'000. Ia, lección de la Propiedad 
Min, .'uin*sión mixta arbitral agrícola, 

n8 8us na8/,I IOi lespelto confirmar en 
L Pq el fall° del Juez.
y Ollero <0 a^osto de 11'32.—Francisco 

fcz primera instancia de Borja.
^lg|. --- ----- *

¿b^'Jntr*311180 d® revi8ión de rentas, núme- 
L 'Ho, coni?reutO P°r D- Valentín Navarro

de h, 'j1 a 0 del Juzgado de primera ins 
b^'8tué: a* 60 exPedientt> con D. Luis Pé-

?()a de ínM* on. Ia Sección de la Propiedad 
V16 Miniet«?l^,sidn m*xta arbitral agrícola, 
\i'8,18 “ i resuelto confirmar en

fallo del Juez.
fallero ’ ° nBosto de 1932.— Francisco 

Juez (i i •
1 6 l'i imera instancia dd Borja.

Visto'el recurso do revisión de rentas, núme
ro 1.933, interpuesto por l). Miguel La Huerta 
Coscoyuela, contra fallo del Juzgado de prime
ra instancia de Borja, en expediente con doña 
Adelaida Peirona:

De acuerdo con la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar en 
todas sus partes el fallo del Juez.

Madrid, 9 de agosto do 1932.— Francisco 
L. Caballero.
Señor Juez de primera instancia de Borja.

Visto el recurso de revisión de rentas, núme
ro 1.898, interpuesto por D? Manuela Marín 
Cuenca, contra fallo del Juzgado de primera ins
tancia de La Almunia de Doña Godina, cn expe
diente con D.a Carmen Cabeza Saldaña:

De acuerdo con la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar en 
todas sus partes el fallo del Juez.

Madrid, 9 de agosto de 1932.— Francisco 
L. Caballero.
Señor Juez de primera instancia de La Almunia 

de Doña Godina.
(García 19 agosto 1932).

Visto el recurso de revisión de rentas, núme
ro‘2.649, interpuesto por D. Gregorio Hernán
dez Cardiel, contra fallo del Juzgado de primera 
instancia de Cariñena, en expediente con don 
José Ardanuy:

De acuerdo con la Sección de la Propiedad
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rústica de la Comisión mixta arbitral agrícola,
Este Ministerio ha resuelto confirmar en to

das sus partes el fallo del Juez.
Madrid, 11 de agosto de 1932.— Francisco 

L. Caballero.
Señor Juez.de primera instancia de Cariñena.

Visto el recurso de revisión de rentas, núme
ro 2.661, interpuesto por don Mariano Pérez 
Callizo, contra fallo del Juzgado de primera 
instancia de Pina de Ebro, en expediente con 
don Faustino Soleto Quitero y otro:

De acuerdo con la Sección de la Propiedad 
nística de la Comisión mixta arbitral agrícola, 

Esto Ministerio ha resuelto confirmar en to
das sus partes el fallo del Juez.

Madrid, 12 de agosto de 1932.— Francisco 
L. Caballero.
Señor Juez de primera instancia de Pina de 

Ebro.

Visto el recurso de revisión de rentas, núme
ro 1.955, interpuesto por D. Pascual Lambea 
Vallés, contra fallo del Juzgado de primera ins
tancia de Pina de Ebro, en expediente con don 
Adolfo Puyol Esguín:

De acuerdo con la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral agrícola, 

Este Ministerio ha resuelto confirmar en to
das sus partes el fallo del Juez.

Madrid, 12 de agosto do 1932.— Francisco 
L. Caballero.
Señor Juez de primera instancia de Pina de 

Ebro.

Visto el recurso de revisión de rentas, núme
ro 1.956, interpuesto por 1). Miguel Sorrosal 
Burgos, contra fallo del Juzgado de primera ins
tancia de Pina de Ebro, en expediente con don 
Cecilio Artal Giménez y otro:

De acuerdo con la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar en to
das sus partes el fallo del Juez.

Madrid, 12 de agosto de 1932.— Francisco 
L. Caballero.
Señor Juez de primera instancia de Pina de 

Ebro.

Visto el recurso do revisión de rentas, núme
ro 1.957, interpuesto por D. Julio Toya Sorro
sal, contra fallo del Juzgado de primera instan
cia de Pina de Ebro, en expediente con I). Ceci
lio Artal Giménez:

De acúerdo con la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral agrícola, 

Este Ministerio ha resuelto confirmar en to
das sus partes el fallo del Juez.

Madrid, 12 de agosto de 1932.— Francisco 
L. Caballero.
Señor Juez de primera instancia de Pina de 

Ebro.

Visto el recurso de revisión de rentas, núme
ro 1.958, interpuesto por don Vicente Subirón

Lambea, contra fallo del Juzgado de prim 
instancia de Pina de Ebro, en expediente 
don Adolfo Puyóles Guíu: .

De acuerdo con la Sección de la Pf0!31® 
rústica de la Comisión mixta arbitral agí' 

Este Ministerio ha resuelto confirmar en 
das sus partes el fallo del Juez. _

Madrid, 12 de agosto de 1932.— I-rano-
L. Caballero. . ( de 
Señor Juez de primera instancia de P,na 

Ebro.

Visto el recurso de revisión de rentas, n 
ro 1.959, interpuesto por don Jerónimo 1 0 r9 
guez Rivera, contra fallo del Juzgado de P1" 
instancia de Pina de Ebro, en expediente
D. Miguel Burgos Continente: ieda^

De acuerdo con la Sección de la ^rop ^la, 
rústica de la Comisión mixta arbitral ag11

Este Ministerio ha resuelto confirmar 6,1 
das sus partes el fallo del Juez. .¡gco 

Madrid, 12 de agosto de 1932.— F,an 
L. Caballero. da
Señor Juez de primera instancia de P10 

Ebro.

Visto el recurso de revisión de rentas, n' 
ro 1.9 0, interpuesto por D. Baltasar ■ 
Guíu, contra fallo del Juzgado de prinie,a 
tancia de Pina de Ebro, en expediente con 
Joaquín Continente Puyóles:

De acuerdo con la Sección de la I>r0Ly(1|iil 
rústica de la Comisión mixta arbitral ag11

Este Ministerio ha resuelto confirmar 6 
das sus partes el fallo deFJuez. , niScO 

Madrid, 12 de agosto de 1932. - r8n J 
L. Caballero. v js 
Señor Juez de primera instancia de l10 

Ebro.

Visto el recurso de revisión de rentas, » s9| 
ro 1.951, interpuesto por D. Miguel 
Burgos, contra fallo del Juzgado de prl oO[j 
instancia de Pina de Ebro, en expediente 
doña Francisca Enceraque Estrada: ?

De acuerdo con la Sección de la Pr°P:oolf|i 
rústica de la Comisión mixta arbitral ag

Este Ministerio ha resuelto con firmal 
das sus partes el fallo del Juez. .jsC0

Madrid, 12 de agosto de 1932.— Pra 
L. Caballero.
Señor Juez de primera instancia de 1* 

Ebro.

\risto el recurso de revisión de rentas, ¿u 
ro 1.952, interpuesto por D. Pascual _ .^g- 
Guía, contra fallo del Juzgado de primer» 
tancia de Pina de Ebro, en expediente coi ■
Joaquín Continente Puyóles: , _

De acuerdo con la Sección de la 
rústica déla Comisión mixta arbitral agrieo^jo' 

Este Ministerio ha resuelto confirniar 
das sus partes el fallo del Juez.

Madrid, 12 de agosto de 1932 — P* .
L. Caballero. , á
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S 'I J5broU6Z de Pr*m6ra instancia de Pina de

ro I ürV F6curso de revisión de rentas, núme- 
Güin i)¿’ ln^erPuesto por I). Pascual Serón 

fall° Juzgado de primera ins- 
Enrin ( lna de E^ro, en expediente con don ^‘que Continente del Tej:
rúst¡ acuerdo con la Sección de la Propiedad 

Er^v v • ^®m*s*6n mixta arbitral agrícola, 
das0 A ln,s^er*° ha resuelto confirmar en to- 

Mod8-aar!es 61 faUo del Jliez-
^aballe 12 de agosto de 1932.—Francisco 

6EbrodUeZ d0 Pr*mera instancia de Pina de

1 q? 1°^ .r6cur80 de revisión de rentas, núme- 
R¡v "J’L ‘nterpuesto por D. Pedro Casamián 
Nan8*- c^ntr? ^i*0 del Juzgado de primera 
D, p Cla de ^ina de Ebro, en expediente con। r,uici8co Continente Puyóles:
^Rtip80']161^0 00n.la Sección de la Propiedad 

p fa d® *a Comisión mixta arbitral agrícola, 
j '• e Ministerio ha resuelto confirmar en to

e* fndo del Juez.
"Und, 12 de agosto de 1932. — Francisco 

^^ballero.
Ebro^1162 de P1’^11161,8 instancia de Pina de

recnr9° de revisión de rentas, núme- 
¿ni 47’ ’nterPuesto por D. Nicolás Cándido

contra fallo del Juzgado de prime- 
cOtl .stancia de p¡na de Ebro, en expediente 
Jb Antonio Aguilar Guíu:

ri¡St. Cuerdo con la Sección de la Propiedad 
Esf8 ^a ^omi9idn mixta arbitral agrícola, 

() ministerio ha resuelto confirmar en to- 
i8-?arte8 61 fa,,° del Juez.

L r .‘d. 12 de agosto de 1932.— Francisco 
Caballero.

Ebro*'162 de Pr*mera instancia de Pina de 

el.recurso de revisión de rentas, núme- 
’°^erPuesto por D. Jesús Ribera Ba- 

t8nP¡?’'^ntra fallo del Juzgado de primera ins- 
Cem'p de |)ina de Ebro, en expediente con don

Artal Jiménez:
acuerd° con la Sección de la Propiedad 

p*ca de la Comisión mixta arbitral agrícola, 
Ministerio ha resuelto confirmar en to- 

Md ^.P®^68 d fallo del Juez.
b iadrid,|¡i2 de agosto de 1932.—Francisco 
^Caballero.

¿bp ^Uez de Primera instancia de Pina de 

e! recurso de revisión de rentas, núme- 
íohf"^'b interpuesto por D. José Ter Lambea, 
de b‘a *a"o del Juzgado de primera instancia 
4p¿!nTa de Ebro, en expediente con Ü. Cecilio 

Jiménez:

De acuerdo con la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral agrícola, 

Este Ministerio ha resuelto confirmar en 
todas sus partes el fallo del Juez

Madrid, 12 de agosto de 1932.-Francisco 
L. Caballero.
Señor Juez de primera instancia de Pina de 

Ebro.

Visto el recurso de revisión de rentas, núme
ro 2.712, interpuesto por ambos litigantes con
tra fallo del Juzgado de primera instancia del 
distrito del Pilar, de Zaragoza, en expediente 
entre D? Encarnación Sánchez Rivera y don 
Faustino Rebollo Pérez:

De acuerdo con la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral agrícola, 

Este Ministerio ha resuelto confirmar en to
das sus partes el fallo del Juez.

Madrid, 13 de agosto de 1932.— Francisco 
L. Caballero.
Señor Juez de primera instancia del distrito 

del Pilar, de Zaragoza.

Visto el recurso de revisión de rentas, núme
ro 2 864, interpuesto por D. [Cayetano Paz Gar
cía, contra fallo del Juzgado de primera instan
cia de Cariñena, en expediente con 1). .losé Ar- 
danuy: . .

De acuerdo con la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral agrícola, 

Este Ministerio ha resuelto confirmar en to
das sus partes el fallo del Juez.

Madrid, 12 de agosto de 1932.— Francisco 
L. Caballero. . _
Señor Juez de primera instancia de Cariñena.

Visto el recurso de revisión de rentas, núme
ro 1.965, interpuesto por I). Gabino Gállego Do
mínguez, contra fallo del Juzgado de primera 
instancia de Pina de Ebro, en expediente con 
D. Joaquín Continente Puyóles:

De acuerdo con la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar en to
das sus partes el fallo del Juez.

Madrid, 12 de agosto de 1932 — Francisco 
L. Caballero. .
Señor Juez de primera instancia de Pina de 

Ebro.

Visto el recurso de revisión de rentas, número 
1.966, interpuesto por D. Tiburcio Navarro Jau- 
re, contra fallo del Juzgado de primera instan
cia de Pina de Ebro, en expediente con I). Mi
guel Burgos Continente: , ,

De acuerdo con la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar en to
das sus partes el fallo del Juez. ,

Madrid, 12 de agosto de 1932. Francisco 
L. Caballero. .
Señor Juez de primera instancia de Pina de 

Ebro.

M.C.D. 2022



aso BOLETIN OFICIAL

Visto el recurso de revisión de rentas, núme
ro 1.9G7, interpuesto por D. Antonio Gracia Sa- 
riñena, contra fallo del Juzgado de primera 
instancia de Pina de Ebro, en expediente con 
D. I^rancisco Larraortiza Laborda:

De acuerdo con la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral agrícola, 

Este Ministerio ha resuelto confirmar en to
das sus partes el fallo del Juez.

Madrid, 12 de agosto de 1932.— Francisco 
L. Caballero.
Señor Juez de primera instancia de Pina de 

Ebro.

Visto el recurso de revisión de rentas, núme
ro 1.960, interpuesto por 1) José Teya Sorrosal, 
contra fallo del Juzgado de primera instancia 
de Pina de Ebro, en expediente con D. Adolfo 
Puyóles Güín: '

De acuerdo con la Sección do la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar en to
das sus partes el fallo del Juez.

Madrid, 12 de agosto de 1932.— Francisco 
L. Caballero.
Señor Juez de primera instancia de Pina de 

Ebro.

Visto el recurso de revisión de rentas, núme
ro 1.961, interpuesto por D. Minuel Subirón 
Rozas, contra falló del Juzgado de primera ins 
tancia de Pina de Boro, en expediente con don 
Manuel Puyóles Continente.:

De acuerdo con la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar en to
das sus partes el fallo del Juez.

Madrid, 12 de agosto de 1932.— Francisco 
L. Caballero.
Señor Juez de primera instancia de Pina de 

Ebro.

Visto el recurso de revisión de rentas, núme
ro 1.962, interpuesto por D. Vicente Subirón 
Lambea, contra fallo del Juzgado do primera 
instancia de Pina de Ebro, en expediente con 
D. Miguel Artal Jiménez:

De acuerdo con la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar en to
das sus partes el fallo del Juez.

Madrid, 12 de agosto de 1932.— Francisco 
L. Caballero.
Señor Juez de primera instancia de Pina de 

Ebro.

Visto el recurso de revisión de rentas, núme 
ro 1.963, interpuesto por D. Manuel Subirón 
R< zas, contra fallo del Juzgado de primera ins 
tancia de Pina de Ebro, en expediente con don 
Miguel Burgos Labrador:

De acuerdo con la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar en to
das sus partes el fallo del Juez.

Madrid, 12 de agosto de 193'2.— Franci^j 
L. Caballero. ' .
Señor Juez de primera instancia de 1 ina 

Ebro. .

Visto el recurso de revisión de rentas, n^6 
ro 1.964, interpuesto por D. Pablo Lambes 
contra fallo del Juzgado de primera instan01 
Pina de Ebro, en expediente con D C’ecih0 ■ 
tal Jiménez: .

De acuerdo con la Sección de la 
rústica de la Comisión mixta arbitral 8^r n jo- 

Este Ministerio ha resuelto confirmo1’ 6 
das sus partes el fallo del Juez. ..¡seo 

Madrid, 12 de agosto de 1932.—FranL' 
L. Caballero. . ¿g 
Señor Juez de primera instancia de P,n 

Ebro.
(Gaceta 20 julio 19^^

SECCION SEGUNDA .

Ntim. 3.627.
Gobierno Civil de la provincia 

de Zaragoza.
CIRCULAR efl

El Exorno. Sr. Ministro de la Gobernad n1- 
circular telegráfica núm. 74, me dice m 
guiente: . .

«Cuando se trate de aplicar a los 
rios municipales, de Diputaciones o (,ii lati 
insulares la Ley de 12 del presente me8>' . je 
va a la separación definitiva del Service 
aquellos funcionarios que realicen acto e| 
hostilidad o menosprecio de la Repub,|( ' fl. 
procedimiento será el siguiente: La Cor|d¡0D- 
ción respectiva instruirá el oportuno expe 
te de separación, el cual pasará a inform ]0- 
Gobernador civil de la provincia, quiorl 
mitirá a este Ministerio. Las vacantes /l11 r. 
produzcan deberán, en lo posible, ser a 
tizadas, salvo el caso do que se trate 
Has tituladas o facultativas únicas en su c .j.

Lo que, para general conocimiento y 
miento en su caso, con sujeción a las nr v 
ciones expresadas, se hace público en es ■ 
riódico oficial.

Zaragoza, 23 de agosto de 1932
El Gobernador,

Manuel Alvarez-Uge*19

S E CFÍO N T E R C^R

Núm. 3.623. , i
Comisión gestora de la DiputaC¡0 

provincial de Zaragoza.

Cédulas Personales.' 
CIRCULAR -g ^0

Esta Comisión Gestora, en sesión el*'!
I del corriente, acordó prorrogar el peri0

M.C.D. 2022
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Un^ar*° 'le cobranza del impuesto de cédulas 
ximoOnU*(‘8 *iaa^a dfa 10 de septiembre pró-

Lo que se publica en este periódico oficial 
P general conocimiento.

/-aragoza, 22 de agosto de 1932.- El Pre
sente, Orensanz.

___ SECCION QUINTA

Min is t e r io  d e a g r ic u l t u r a , t n d u s -
TOIA Y COMERCIO

Dirección general de Industria. 
coi mO' ^r‘: ( on *amentable frecuencia llega a 
f0 Hlul*uonI;o de este Ministerio, unas veces en 
, lna de denuncias y otras de simples protestas, 
Do 10iJServan01a> bien por parte de los distintos 

l)ai‘tamentos ministeriales, Diputaciones, 
^'‘ntamientos y demás organismos oficiales, 
Y ni ^°l *08 concesionarios de servicios 
DrA>,ra»8 Pllt)**cas y entidades protegidas, de,los 
L ’ ^P’os de la denominada Ley de Protección a 

«naustria nacional de 14 de febrero de 1907 
el ^.ament0 Para su aplicación, justificándola 
anán^ltint?T^ razonado escrito de la Sociedad 
cióhllIna ^ac’onal Pirelli. firmado por la direc- 
ticr ,-v Personal obrero de su fábrica de neumá-

• an.re8a (Barcelona), interesando de 
dan A misterio ,a adopción de medidas que tien- 
ya ( a asegurar el cumplimiento de la citada Ley, 
otro'i6’ <le un *a^0 8U incumplimiento, y de 
^óv i8 lacen*uad® crisis de la industria del auto- 
q,J 1 ’ a ban colocado en el trance de tener 
Oías 0Sta ‘ eoer *a jornada máxima de cuatro 
8onil|Seman^e8, con tQrnos de la mitad del per- 
cUnet’ de subsistir las actuales cir-
8¡5ni '‘7las’ e*.cierre de la fábrica, con el sub 
en i.en e ^^Pido de los 259 obreros ocupados

Q ’a misma:
19(J.)ns‘derand° que la Ley de 14 de febrero de 

m q 0 P\dna vigencia, impone la obligación 
vici( le en 08 contratos para toda clase de ser- 
entj(L °bras públicas por cuenta del Estado, 
ÍCnr3 • oficiales, provinciales y municipales 
y e ^csion'arias de servicios de obras públicas 
^tícn/8. a Protegidas, se utilicen únicamente 
s 88 a 08 producción nacional, salvo las cau- 
^CnadaTe^0*^11 ° excusa Previstas en la men- 

vÍen0AnS|^eran^0 Mueaun cuando este Ministerio 
cUmt r* o^o^randu un máximo interés por el 
Para Hnil®nto d® Ia citada Ley y Reglamento 
Pifjut'^'./'iecueión, al objeto de proteger eficaz 
Con¡(\a Producc¡ón española, precísase que, 

Hoepcndencia de la intervención especial 
^hiei^116^3 ejeroer e9te Departamento, se de

a* m!smo« en todo momento, los casos 
car i. 6tos d® iocumplimiento, al objeto de apli-

’ °Portun8s medidas en beneficio de los 
tiom.' m o1*68 nacionales, caso previsto en el ar 
?l o.,.? । । (,eI Reglamento de 26 de julio de 1917, 

1 ocer el derecho a reclamar sobre la 
',l vanc’a do las citadas disposiciones, pre- 

* ua recordados para mejor conocimiento de 

los interesados en la Orden de este Ministerio 
de 8 de septiembre de 1931, señalando las nor
mas fijadas en las disposiciones vigentes:

Considerando que, sin duda,* por desconoci
miento de la Ley o por estimarla en suspenso, 
en virtud del Decreto del Gobierno provisional 
de la República de 15 de abril de 1931, no se 
cumple con el rigor debido lo estatuido en la 
de 14 de febrero de 1907, siendo frecuentes las 
adquisiciones de artículos extranjeros, no obs
tante ser producidos en el país o que pueden ser 
substituidos por otros similares de producción 
nacional:

Considerando que la actual situación de la in
dustria española, reflejo en parte de la crisis 
mundial, obliga a incrementar en lo posible el 
desarrollo de la industria nacional, y con ella el 
del trabajo, resolviendo en parte el problema 
del paro forzoso,

Esta Dirección general ha tenido a bien 
acordar:

Primero. Se recuerde a los distintos Depar
tamentos ministeriales, Diputaciones, Ayunta
mientos y demás organismos oficiales, como 
asimismo a los concesionarios de servicios y 
obras públicas y entidades protegidas al ampa
ro de la legislación de auxilios a las industrias, 
la obligación en que se encuentran de consumir 
artículos de producción nacional, salvo las cau
sas de excepción o excusa que determina la Ley 
de 14 de febrero de 1907 y Reglamento para su 
aplicación de 26 de julio de 1917; y

Segundo. Que esta disposición, para conoci
miento general, sea publicada en la Gaceta de 
Madrid y Boletines Oficiales de todas la8 provin
cias.

Lo que participo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, t2 de agosto de 1932. 
El Director general, R. Nogués.
Señores Gobernadores civiles de todas las pro

vincias.
(Gacetn 18 agosto 1932).

-wy - -- — • ■
Dirección general de Ganadería e Industrias pe

cuarias, Higiene y Sanidad Veterinaria.
En armonía con lo dispuesto en el Decreto de 

26 de febrero último, se anuncia para su provi
sión en propiedad la plaza de Inspector munici
pal Veterinario siguiente:

MEDIANA DE ARAGÓN
Municipios que integran el partido Veterina

rio, Mediana de Aragón.
Capitalidad del partido, Mediana de Aragón.
Provincia, Zaragoza.
Partido judicial, Pina de Ebro.
Causa de la vacante, dimisión.

- Censo de población, 1.190 habitantes.
Dotación anual por servicios veterinarios, 

1.600 pesetas.
Censo ganadero, 2.291 cabezas.
Roses porcinas sacrificadas en domicilios, 150.
Servicio de mercados o puestos, sí.
Duración del concurso, treinta días.
Observaciones, servicios unificados.
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Las instancias, en papel de 8? clase, se diri
girán por los interesados al señor Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento capitalidad del parti
do, acreditando sus condiciones profesionales, 
pudiendo remitir a su vez cuantos documentos 
estimen oportunos como justificantes de mé
rito.

Madrid, 26 de julio de 1932.— El Jefe de la 
Sección, Martín Lázaro Calvo.—V.° B0— El Di
rector general, F. Saval.

(.Gaceta 18 agosto 1932).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Sanidad.

En armonía con lo dispuesto en el Real de
creto de este Ministerio de 2 de agosto de 1930 
(artículo 2.°) y Real orden de 11 de noviembre 
del mismo año (normas 8 a y 9.*), se anuncian 
para su provisión en propiedad, durante un pla
zo de un mes la plaza de Médico Titular si
guiente: ,

ILLUECA .
Municipios que integran el partido médic°' 

Illueca y Gotor.
Capitalidad del partido, Illueca.
Provincia, Zaragoza.
Partido judicial, Calatayud.
Número de plazas, 1.
Causa de la vacante, Renuncia. q
Clase de la plaza, Inspector municipal de o 

nidad.
Categoría de la plaza, 3.a
Dotación anual, 2.200 pesetas. ¡a
Número de familias incluidas en Beneflc60 

municipal, 54. .
Forma de provisión, concurso de méritos.
Censo de población, 1.813 habitantes.
Las instancias, en papel de 8.a clase, se 

girán al señor Alcalde Presidente del Ayu^ 
miento, capitalidad del partido, acompañano 
la misma la ficha de méritos (Norma 10. d 
R. O. de 11 de noviembre de 1930).

Madrid, 5 de agosto de 1932.—El Jefe v 
gociado, Ubaldo Trujiliano. — V.° B.° - El I)ir 
tor general, P. D., S. Ruestá.

(Gaceta 18 agosto 1932).

Nú ni. 3.598.

INSPECCIÓN PROVINCIAL VETERINARIA
Estado demostrativo de las enfermedades infectoconlaglosas y parasitarias qiie han atacado a * 

animales domésticos en esta provincia durante la 1.a quincena del mes de agosto de 1932.

Zaragoza, 20 de agosto de 1932.— El Inspector provincial veterinario, Balbino López 3egur

, 1
ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

ESPECIE

Enfer
mos en 
la quin 

cena 
anterior

Invasio 
nesenla 
quince
na de la 

fecha

Cura
dos.

Muer
tos 

o sacri
ficados.

Qued»0 
enfer' 
moa.

Carbunco bacterid.0 . Ejea de los C. ... Biota ............................ Equina............» 1 » 1 »

Id................. . .. . Sos ..,... .............. Uncastillo ................. Id....................> 1 1

Id................................ . Zaragoza ............. Monzal barba ........... Id. _____ » 1 > 1

Id.............................. Ejea de los O. ... Ardisa..................... Id...................» 2 » 2

Id. bacteriano............. Tarazóna .......... Vera de Moncayo .. Id...................» 1 > 1

Tuberculosis ............. Pina ...................... Pina ................... .  .. Bovina ...........> 1 » 1

Septicemia de los ter- ♦
ñeros .......................... Zaragoza............. Santa Isabel............... Id...................9 > 9

7
Id.................................. Id..................... .. Villafranca de Ebro . Id...................3 9 3 2

Id. ovina ...................... Id......................... Santa Isabel ........... Ovina ............» 4 4 >
35

Fiebre Aftosa ............. Borja ................... Ainzón ......................... Id...................15 20 >
20

Id.................................. A leca...................... Bijuesca................... Id...................» 27 7 >
3

Id.................................. Id.......................... Id................................ i Caprina .. .. > 3 > >
f 20

Id. Malta...................... Tarazóna ............. Torrellas................. ,d...................120 » »
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Núm. 3.625.

Audiencia Territorial de Zaragoza.

Habiendo quedado 
6 Justicia municinal

Anuncio.
varias vacantes de cargos 

v _ por excusas y otros extre
ma de sus titulares, admitidas por la Sala de 
8°bierno de este Tribunal, de orden de la Su- 
prioridad habrá de celebrarse el día 4, primer 
otoingo del próximo septiembre, nueva elec
to de mencionados cargos, en la forma que 

Rescribe el Decreto de 8 de mayo de 1931 y 
tis posteriores concordantes; siendo en la pro
veía de Zaragoza las que a continuación se 

apresan:
Distrito del Pilar. 

Alfajarín, Juez municipal.
Distrito de San Pablo.

Hl Burgo, Juez municipal.
Ierres de Berrellén, Fiscal municipal.

Calatayud.
Munébrega, Fiscal suplente.
Norata de Jiloca, Juez municipal.
Olvés, Fiscal municipal.
•’orralba de Ribota, Juez suplente.
Velilla de Jiloca, Juez suplente.
' tiracuellos de la Ribera, Fiscal municipal.

Daroca.
^tea, Juez municipal.
Manchones, Juez municipal.

Borja.
Hurujosa, Juez municipal.

Cariñena.
^¡llanueva de Huerva, Fiscal municipal.

Paspe.
Maella, Fiscal municipal.
Mequinenza, Juez municipal. 
l<abara, Juez municipal.

Ateca.
^onreal de Ariza, Fiscal municipal.

Sos.
Querré, Juez municipal.
I^esia, Juez municipal.
j'^dués Pintano, Juez municipal.
I.1 *riás, Juez municipal.
^*8üés, Juez municipal.

Ejea.
grillo de Gállego, Juez municipal.

Vtimolinos, Fiscal municipal.
La Abnunia.

p’ola, Juez municipal.
"tilatorao, Juez municipal.

tl/Jaragoza, 22 de agosto de 1932.— El Presi- 
l)¡ te, Eduardo Fraile.— El Secretario de go- 

6rilo, Antonio Costa.

SECCION SEXTA

Maella. N.° 3.617.
Durante el plazo de diez días y para los re

glamentarios efectos de examen y reclamacio
nes, se hallan expuestos al público, en Secreta
ría, los padrones de imposición municipal so
bre círculos de recreo y carruajes de lujo del 
corriente año, aprobados por este Ayunta
miento.

Maella, a 22 de agosto de 1932.—El Alcalde, 
A. Embodas.

Malanquilla. N.° 3,618.
El día 16 de septiembre próximo, se celebra

rán en la Casa Consistorial de este pueblo la 
subasta de los aprovechamientos forestales que 
a continuación se expresan, correspondientes al 
monte Entredicho y año 1932 33:

l .° A las 10: subasta de leñas, bajo el tipo de 
2.G00 pesetas. .

2 .° A las 11: ídem de pastos, por 5 años, bajo 
el tipo de 2.250 pesetas anuales.

Los pliegos de condiciones facultativas se 
hallan a disposición del público en la Secretaría 
municipal.

Caso de resultar desierta alguna de las subas 
tas, se celebrarán otras segundas, bajo los mis 
mos tipos y condiciones, el día 26 del citado mes
en el mismo local y horas. ,

Malanquilla, 22 de agosto de 1932.— El Alcal
de, Primitivo Marquina.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitoria.
Seie apercibimitnto de ser declorados rebeldes ) de <ncw- 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se
« el plaso que se les fija, a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Jucs o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca,, capture 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición di 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
• 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có- 
«go de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicie* 
miento de Marina Militar.

Núm. 3.624.

GRACIA, Luis; domiciliado últimamente en 
Zaragoza, procesado por daños; comparecerá, 
en término de diez días, en el Juzgado de ins
trucción del distrito del Pilar de Zaragoza, al 
objeto de constituirse en prisión y practicar las 
demás diligencias que se crean necesarias, en 
sumario núm. 467 de 1932 contra el mismo y 
otros.

Núm. 3.620.

TABERNERO TABERNERO, Moisés; natu
ral de Maranchón, soltero, industrial, de 23 
años de edad, hijo de Hilario y de Fabiana, ve
cino de Zaragoza, penado por el delito de esta
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fa, sumario núm. 183 512 de 1927; comparecerá, 
en término de diez días, ante la Audiencia pro
vincial de Lérida, para constituirse en prisión y 
cumplir la pena que le ha sido impuesta en 
dicha causa.

TABERNERO TABERNERO, Félix; natural 
de Maranchón, soltero, industrial, de 27 años 
de edad, hijo de Hilario y de Fabiana, vecino 
de Zaragoza, penado por el delito de estafa, su
mario núm. 183 512 1927; comparecerá, en tér
mino de diez días, ante la Audiencia provincial 
de Lérida, para constituirse en prisión y cum
plir la pena que le ha sido impuesta en dicha 
causa.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 3.62!.

Ateca.
El Juez de instrucción del partido de Ateca;

Hago saber: Que para pago de las responsabi 
lidades pecuniarias impuestas a Cipriano Ana 
dón, de Monterde, en expediente 20-1932, de 
multa de Montes, se sacan a pública subasta, 
por segunda vez, con baja del 25 por 100, y 
término de veinte días, los bienes tasados y 
descritos en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del 20 de julio 
último.

Para cuyo remate se ha fijado el día treinta 
de septiembre próximo, a las doce y quince, en 
este Juzgado y en el de Monterde, con iguales 
formalidades que en la primera.

Ateca, a veintidós de agosto de mil novecien
tos treinta y dos.—Tutor.—José Rodríguez.

PARTE NO OFICIAL

Asociación civil de Obligacionistas de la Socie
dad Zaragozana de Urbanización y Construcción.

No habiéndose presentado para la Junta ge
neral de esta Asociación, qu^ debía reunirse el 
día veintitrés del corriente, el número de Obli
gaciones que se precisan, según los Estatutos 
provisionales aprobados por el Gobierno civil, 
se hace una segunda convocatoria para la 
reunión de dicha Junta general, que tendrá lu
gar el día 6 de septiembre, a las cuatro de la 
tarde, en los locales de la Sociedad Zaragozana 
de Urbanización y Construcción, situada en 
Gran Vía, Avenida de Pablo Iglesias, para dis 
cutir los asuntos comprendidos en la siguiente

ORDEN DEL DIA
l .° Constitución definitiva de la Asociación.
2 .° Elección de tres representantes.
3 .° Ratificación y aceptación de los acuer

dos tomados por el Excmo. Ayuntamiento de 
Zaragoza en sesiones de 12 y 22 de los corrien
tes.

Se previene a los señores obligacionistas que, 
para tener derecho de asistencia a la Junta, de 
berán depositar los títulos de las obligaciones,

no más tarde del día 1." de septiembre, en las 
Cajas de la Sociedad Zaragozana de Urbani^' 
ción y Construcción o de uno cualquiera de los 
siguientes establecimientos bancarios:

En Zaragoza.
Banco Zaragozano.
Banco de Aragón.
Banco Aragonés de Crédito.
Banco de Crédito de Zaragoza.

En Barcelona.
Banco Hispano Colonial.
Banco Zaragozano. . 
Sociedad Anónima Arnús Garí. 
Banca Arnús.
Banca Marsans.
Banco Urquijo Catalán.
Jo ver y Compañía.
Soler y Torra Hermanos.

Los depósitos constituidos para la asisten^ 
a la Junta de primera convocatoria y las dele* 
gaciones efectuadas para la misma que no, sean 
retirados o anuladas, se considerarán válidos 
para la Junta del día seis de septiembre.

Cada grupo de 10 obligaciones dará derecho 
a un voto. •’

Zaragoza, a 23 de agosto de 1932.— L°s ' 
presentantes interinos: Mariano Fustel.— Ju,l° 
García. — Isidro Canela.

Núm. 3.626.

Término de Arrabal de Zaragoza.
La recaudación voluntaria de la Alfar^8 V 

Alfardilla de Brazales de 1932 dará principio en 
el distrito municipal de esta ciudad y sus agre
gados, el 25 del actual, terminando el 31 d®,00' 
tubre más próximo, intentándose el cobro 
domicilio durante los 40 primeros días. .

Los señores asociados podrán satisfacer d|re ' 
lamente sus cuotas los días laborables, duran 
ese plazo, de nueve a trece, en la Depositaría^ 
Roda, 36, principal; además, en los diez últin30 
días, de las catorce a las diez y ocho horas. t

Se advierte a los contribuyentes que si deja 
transcurrir el plazo señalado sin pagar, íd 0U!^q  
rán en apremio con recargo del 20 por 1 
por único grado, sin más notificación ni req*10^ 
rimiento; pero si pagan su débito desde el H 
21 de noviembre inclusive, del año actual, 801 
tendrán que satisfacer como recargo el Ib P0. 
100 del débito, sin perjuicio del recargo del 
por 100 mensual que a partir de l.° de en6p g 
del año próximo impone el artículo 8.° de la 
vigentes Ordenanzas y de serle privado el rieg
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a sus campos. .
Lo que se anuncia en este Bo l e t ín , conloi 

me a lo establecido en los artículos 65 y 67 de 
Estatuto de recaudación.

Zaragoza, 22 de agosto de 1932.— El Pr08 
dente, Francisco Martín.
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